
Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley 

Nombres y apellidos de la máxima 
autoridad de la institución Denominación del puesto que ocupa Correo electrónico Número telefónico 

Alonso Edison Parra Rodríguez Gerente General alonso.parra@epemapar.gob.ec (03)  3730800 Ext. 1100 

Responsable de recibir y tramitar los requerimientos de información pública 

Nombres y apellidos de la o el 
responsable Dirección de la oficina Número  

telefónico Extensión Apartado 
postal 

Correo electrónico de la o el 
responsable 

Link para descargar el documento de 

delegación realizada por la máxima autoridad 
 (Art. 13 Reglamento LOTAIP) 

Eduardo Francisco Avila Rivera Londres 07-50 y Avda. Juan felix proaño (03) 3730800  2001 eduardo.avila@epemapar.gob.ec Resolución Administrativa No. 164-2018 

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 05/03/2019 

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL 

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o): ASESORIA JURIDICA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o): Dr. Eduardo Avila  

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: eduardo.avila@epemapar.gob.ec 

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (03) 3730800 EXTENSIÓN 1601 
EMPRESA PÚBLICA- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO RIOBAMBA 

1 de 1 EP-EMAPAR Literal o) Responsable de  atender la información pública 

http://www.epemapar.gob.ec/wp-content/uploads/lotaip/2018/septiembre/literalo/resolucion-164.pdf

